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– Creación de órganos de cooperación ciudadana.

– Seguimiento de las actuaciones en materia de reclamaciones y sugerencias.

– fomento del asociacionismo.

– Regulación normativa de la participación ciudadana.

– Coordinación de las actividades de otras Consejerías en materia de participación 
ciudadana.

– Registro de Parejas de hecho de la Ciudad.

– Expedientes daños vehículos a bienes de la Ciudad.

 2.5.- BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD.

La gestión del diario oficial en el que se publican las disposiciones de carácter general, 
reglamentos, ordenanzas, acuerdos, actos, edictos, notificaciones, anuncios y demás 
resoluciones de los órganos de la Ciudad Autónoma, así como de otras Administraciones 
Públicas y de la Administración de Justicia, cuando así esté previsto en disposición legal 
o reglamentaria.

 2.6.-  PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

 2.7.- SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN.

Estarán en el ámbito de su competencia todas aquellas funciones relacionadas con:

a) Área de Informática y Multimedia:

– La Administración y gestión de los Sistemas Informáticos Centrales.

– Control del correcto funcionamiento de los Sistemas Informáticos de la 
Ciudad Autónoma.

– Control del empleo de las herramientas de tecnologías de información 
empleadas en la Ciudad Autónoma.

b) Área de Sistemas de Información:

– La gestión descentralizada de los Sistemas de Información y de 
Comunicaciones.

– funciones administrativas.

– Almacenaje de equipamiento informático y de comunicaciones.

– Mantenimiento de equipamientos informáticos y de comunicaciones.

– Inventario de equipamientos informáticos.

– Gestión documental de la Ciudad Autónoma.

– Proyectos de digitalización y archivo electrónico de documentos.

– Coordinación de Áreas de Informática y Comunicaciones. 

– Actuaciones en materia de tecnologías de la información.


